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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez para resolver. Sírvase proveer.    

Cali, 8 febrero de 2023 

 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

Oficial mayor 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.    258 

Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 760013110010-2020-00112-00 

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de unión marital de hecho 

instaurada por la señora Erika Rojas Molina contra Luis Hernando Rayo 

Bejarano, con escrito de la apoderada de la parte demandante en el que solicita 

se levante la medida cautelar decretada sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-235472 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali. 

 

Conforme lo anterior, se le informa a la togada que en auto del 4 de diciembre 

de 2020 se ordenó levantar la cautela solicitada, expidiendo el oficio 480 del 9 

de diciembre del mismo año y remitido en la misma calenda a los correos 

electrónicos juridicavavs@hotmail.com y rilsa07@hotmail.com tal como consta 

en el pantallazo que a continuación se relaciona. 
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Así las cosas, se negará lo solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

 

 

RESUELVE: 
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NEGAR el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-235472, conforme lo expuesto en 

precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                               

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

02 
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